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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admites suscriciones.

AfiTICULO' DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud.

Gaceta del 29 de Diciembre.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decreto.

Conformándome con lo propues
to por el Ministerio de Hacienda, 
de acuerdo con el paracer de mi 
Consejo de Ministros, oido el Con
sejo de Estado, y con arreglo á la 
autorización concedida al Gobierno 
por el art. 40 de la ley de 28 de 
Enero de 4856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se concede á D. Pe

dro Martínez Sanz, D. José de la 
Cuesta y Santiago, Don Pedro 
Pombo Fernandez, D. Gregorio 
Garcia do los Río s , D. Gabriel Be
nito y Martínez, D. Felipe Saez 
y Yelasco, D. Ciríaco de la Cáma
ra, D. Eduardo Ruis Merino, D. Do
mingo Gutiérrez Calderón, D. Ra
món Fernandez Bustamante y don 
Modesto Martin Cachurro, en sunom-

। bre y en el de otros comerciantes y 

propietarios de Valladolid la auto
rización que han solicitado para |es- 
tablecer en dicha ciudad una so
ciedad anónima de crédito con el 
título de La Union Castellana, y 
con arreglo á la ley de ^8 de Ene-, 
ro 4856, y á las que rijan en lo 
sucesivo.

Ar|. 2." La duración de la So
ciedad será de 40 años, á contar 
desde su constitución definitiva.

Art. 3.° La Union Castellana, 
tendrá su domicilio en Valladolid, 
pero estará facultada para estable
cer Agencias en cualquier punto do 
la Península y posesioues españolas.

Art. 4/ El capital de la socie
dad será deJIS millonesdereales re
presentados por36.000 accionca de 
á 2000 rs. cada una divididas en se
ries. La primera série de acciones 
constará de 4 2000 con el desenbolso 
de 30 por 400, según lo prescrito en 
el art. 6.° de la ley de 28 de Enero, 
de 4856. Las restantes se emiti
rán en tantas séries como fuesen 
necesarias, y á virtud de acuerdo 
de la Junta de gobierno de" la So
ciedad.

Art. a.* La Union Castellana 
será regida por una Junta de Gobier
no compuesta de 42 individuos nom
brados por la general de accionistas y 
sus cargos durarán tres anos, reno
vándose por terceras parles.

Art. 6.° La sociedad arreglará 
todas sus operaciones á las prescrip
ciones generalas de la ley de 28 do 

Enero de 4856 y álo que resulte de 
los estatutos y reglamento que para 
el régimen y administración de aque
lla fueren por Mi aprobados.

Dado en Palacio á 25 de Diciem
bre de 4863.—Esta rubricado de 
la Real mano.=E1 Ministro de Ha
cienda, Viclorio Fernandez Lascoiti.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza. 

_
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación me comu
nica con fecha 46 de Diciembre pró
ximo pasado la Real orden siguien
te:

Por el Ministerio de Estado se di
jo á este de la Gobernación en 30 de 
Noviembre último lo quo sigüé.

<Excmo. Sr.=^«EI Cónsul de Es
paña en S. Juan de Terranova, diceá 
esta Primera Secretaría con fecha 12 
del mes próximo pasado, lo que si
gue.—Después de una suspensión de 
cerca de dos años los vapores de la 
linca de Galway (Irlanda) á Nueva 
York y Boston, haciendo escala en 
S. Juan de Terranova', han vuelto á 
emprender este servicio bajo la direc
ción de una nueva compañía, á laque 
el parlamento inglés.concedió en Ju
lio último un subsidio de mil y qui
nientas libras esterlinas por viage ó 
sean setenta y dos mil libras estérli- 
nas al añb.==La importancia de esta 
hnea para nuestro comerció es consi
derable y muchas pérdidas sufridas 

en las transacciones mercantiles en
tre esta plaza y las casas de comercio 
y armadores de España, Cuba y Puer
to-Rico, y que tienen por origen la 
falla de un medio rápido de comuni
caciones para remitir noticias y re
cibir órdenes ó contestaciones, se evi
tarán cada año, si esta linea de va
pores puede mantenerse, comolo de* 
muestra la esperiencia durante los 
pocos meses en que, bajo el primer 
contrato hizo sü servicio con regula- 
ridad.=El único medio de comuni
cación por vapor que Terranova ha 
tenido hssla ahora con Europa y 
América, es por la linea de peque
ños vapores subvencionados por.este 
Gobierno colonial,para hacer un ser
vicio de correspondeneia con los de 
la linea Cunard que saliendo quin
cenalmente de Boston (Estados Uui- 
dos^) para Liverpool, hacen escala en 
Halifax. Deaquique la corresponden
cia y pasageros se hayan visto hasta 
ahora en la precisión de dar el con
siderable rodeo de tres diasde nave
gación para ir á embarcarse en Ha- 
bfax, después de tres días mas de es
pera, en dicho vapor de Boston, te
niendo luego que deshacer en este lo 
andado, puesto que el cabo Raz de 
esta Isla se halla en el camino, de 
Inglaterra, resultando que vuelven á 
pasar á la vista de la Costa de Terra
nova á los diez ú once dias de su 
salida en este puerlo.=Segun esto 
arreglo se hace imposible que una 
carta de Terranova llegue á España 
en menos de veinticinco dias y esto 
soloen la época mas favorablede Ju
lio á Setiembre. En los tiempos duros 
del invierno y otoño lardan de trem
ía á treinta y cinco días.—Ninguno 
de estos rodeos y dilaciones ocurro 
con la linea de Galway.=Sosvapo-
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-f^s loman la correspondencia y pa- 
sagéros en esle puerto y siguen d¡- 

' rectamente para Irlanda haciendo la 
travesía en seis ó siete días? Y como 
de Galwayá España so lo larda la cor
respondencia pór Londres y Francia 
tres dias hasta la frontera de España, 
resulta que'una carta dirigida desde 
esta (j^pilal á Alicante ó Valencia, 
llegará á su destino en once ó doce 
dias álo mas y su contentación podrá 
recibirse a(pii á los veinte y dos ó 
veinte y cuatro dias; es decir en me
nos liempo que necesitaría la^misma 
carta para llegar solo á la frontera 
de España por la via de Hatifax.= 
Otro medio de comunicación ofrece 
Ja linea de Gahvay al comercio, en

' cosas urgentes; val¡é'n^os^&,'&kC’ 
grafo eléctrico. La cómpanfa se'en - ' 
carga de los despachos que se entro ■ 
gan á sus agentes en esta Colonia; y 
en el momento de la entrada del va
por en la bahía de Galway v aun an
tes que la correspondencia, haya teni
do tiempo de ser IrasKo^cfádá, sMen 
estos despachos en un 'bote dispues
to para esle servicio, de modo que 
apenas lia tenido el vapor tiempo de 
echar el ancla c&'ndb los despachos 
urgentes salen por los píos del tie'. 

•grafo inglés para lodos los ,mulos 
del cdnlmenlc. Por este Conduelo 
jmede remilirse un despacho desde 
lei ranova hasta el ounto mas leiano 
de l\spana como ('adiz: halaga y A¡il 
cáhlé en osho días y tenerse la con- 
'estación en diez y siete.» '

, be Real urden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á Y. 8. para los efectos qno 
correspóndan

Lo que' he' dispuesto so inserte en. 
este periódico oüciálpara conocí mien
to del buBfjcS. Zaragoza- de Ene- 
rodv ’SGi -JuanMmsu.

Circular número ^04.

- ORDEN PUBLICO.

Los Srcs. Alcaldes, Guardia civil 
y- empleados del ramo de vigilancia 
dependientésde mi autoridad, prac
ticarán diligencias para-averiguar 
el paraderode D. Benito Martines 
que según noticias' reside en esta 
provincia obligándole en el caso de 
ser habido á presentarse ‘al ’Sr.^Go-, 
bernador de Huesca que lo reclama 
para que atienda á su abandonada 
familia y dando cuenta á este Go
bierno del resultado que se obtenga 
para los efectos córrespondienles.

Zaragoza'22 de Enero de-t864. 
—Juan Alonso.

Señas del D. Benito'Maídncx.

Edad 32 anos, estatura regular.

pelo castaño, ojos garzos, fiáfrz re
gular, barba ebrrada, cara regular, 
color bueno.

' ^Particulares.

• Picado de viruelas.

-¡a .....

' Circu lar' húmero’60.

TÍábiéndo sido'infruclwcsas das in
dagaciones practicadas para averi
guar el paradero de Alejandro'García 
Gimeno, hijo'de Mariano v de Fran
cisca, natí.ral de Ea^alayód, soldado

M{útilfdid. Re^miento 
in-faIijlfpa.de Galicia número fC con 

%l fin de lémitiTle fos alcances que^ 
resulten en la liquidación de su cum- . 
la, he dispu'cslo sé p ibhque el'prc^ 
senle llamamiento, con obgelo de 
que se prWí.le’en eslé‘G<-bhTno de

. prq\ mera, pm; Á por medio de 
apodei aaoc-Zaragoza 26 de Enero de: 
18(^4 =Juan Alonso Cohnénares.

Admlmstraqion principal de corVcos 

de

El dia i de Febrero pr óximo sal
drá del pm-ilo dc Cadiz paraerde 
Santa Isabel de Fernando Póo lago- 
lela de hélice «(’ousueló» conducien
do la correspondencia pública.

Para pee pueda utili~arseesta es- 
pedicion exlrauídirfária, deberán de
positarse lascarlas en los fitizones de 
cstad’apitai hasta el 3-1 ioclusive del 
presente mes. ‘ '

Loque se anuncia al público píira. 
su com-cimicnlo. Zaragoza 25, de Ene
ro d e í 8 6 4.—É1A d । h  i o i s l ra < 1 of pri n - 
cqial,-Leandro devArredondo.

D. lictcr de Yerr, Audilor de guerra 
honorario y Juez especial de Ha
cienda de esta Provincia.

Por el présenlo ciln, llamo y _ 
plazo á Pascual Larripay Brmm Ló
pez vecinosde Hecho para que en el 
término de treínia días comparezcán 
en esté Juzgad ) á prestar su declara
ción indagatoria en ¿iiKaque ¿e si
gue contra los5mismos'y otros sobre 
contrabando, en el concepto quede 
no verilearlo serán ¿¿‘clarados re
beldes y conluij/aces, seguirá su cur
so el proceso y tes parará eT perjui
cio que baya lugar.

Dado en Huesca á 51 de Enr-o 
dc ^SGí.—Víctor de Vera.~Pur 
mandado de su S. S/, Mariano Ar- 
iifiscn.

Sociedad fninera 'La Esperanza.

Con arreglo al art. #0 del^Regl^ 
menlo «le la misma', la Junta directi
va ha acordad-) reque^r pur tercera 
vez á liis soctoÁíiéredéroS de I). Pa3 

’■ cual Marracó, herederos de D/doa- 
quin Meb-hdo, D Pedro Portabella, 
y, heredaros de I). Mariano Almech; 

"y por segunda vez a la sindicatura 
de la quiebra'de los’Srcs. Viud^dq 

‘Bailarín y Nadal, para que en el téf- 
friino d<* ocho^dias, se sirvan satisfa
cer lo^dividendos pasivos que adéu- 
dan á la Socied rd: pues en ótrd caso 
les parará eí peíjnicio;que haya lu
gar con arreglo al citado artículo.

Zaragoza 2a do Enero de fERi. 
=P. A. de la Junta Ditecliva, El 
Presidente, Esteban Lácasa.

r i. ' f' .

FERRO^CARPULtS 
de Madrid, á Zaragoza y Alicante,

LINEA DE ZAlUtíOZA.

ModiñcaciOn de 'la marcha Me ks 

trenes números Í8 y í"l.

Desde el dia -I ? de Febrero próc- 
simo el tren núm. i'8 que saleMmv 
de Lalalayud á las ti y. a'O minutos 
de la mañana, para llegar áZarago- 
za á las 40 yRo minutos saldrá de 
Lalalayud á las ti y 20 minutos 
de la mañana y llegará á esta cápi- 
tal á las 10 y'ió ininulos de la 
misma.

Desde el citado dia, el Inm nú- 
níerp í'2 que sale de Zaragozaj á, las 
cuatro de la tarde para llegar á 
Lalalbyúd a las *7 y 6o minutos de 
la noche, saldrá de esta capital 
á las 3 y 13 minutos de la tarde v 
llegará á CalalayudVy las 7 y 6Ó 
minutos de. la poebe.

La plaza de ministro alguacil dól 
Ayunlamienlo de la villa de'Seslnca 
se halla vacante; su dolaciou anual es 
la de 720 rs. pagados del presupues- 
lo municipal, ascendiendo á ■ unos 
'800 rs. los emolumentos accesorios 
casa franca y libre deluda carga 
concegil con el cargo de portero del 
Juzgado-de paz." Ademas se le dan 

■'4 rs. diarios por él despacho de 4a 
tabla de carnes de particular.

-Los aspiranrs á condición de que 
han de ser corladores y no han de 
escedér deáños• dé edad 'dirigi
rán ‘Sus solicitudesá la Secretáría 
del Ayuntamiento hasta el dia 7 de 

''febrero próximo que se proVéerá

A 
v -—

varíe no óíicml.

' teSto DE LA? EbUCttlOiN

DB D. JoSÉ'GbNZAt&Z,

Costanilla de los A ngeles'; Cancro í, 
3Ladvid.

M useo cientínco;~Losbros n ue- 
vos litulados/'Las tre^ joyas para la 
infancia.—-Las mejores historias mo
rales del Canónigo SclMit'd. =EI 
ceslitld llorido : de las ñfeas.—Los 

"ninoé ilustres.=l.as niñas célebres. 
^La1)uenáaya.—EI1Ubinson.= 
A otros.

Estos libritos con iánrmas finas se 
lian publicado espresWmenlv para 
premio^ y ag^mddosdélos niños y 
ninas: éstánéiiéuaderhádus con lapas 
dé Paris, de colores, en realce de 

oro, y sus-precios sondad), ti y 7 
reales.
a ^‘Lnt®n hemiwas medallas 

platéaos p .rá premios, ^de 4 .a; 2,e 
y S/clase á 16319 'y 28 docena 
de cada clase.

La historia sagrada én láminas del 
'antiguo y rmev^ teslámeóto, eníOcar- 
Idones de papel ínareaüRtperial, cada 
uno.con;?42 cuadros dedosmas.prin
cipales, de sHértetqutf contiene 4 2Ü 
dáminas. Le acompaña un libro con el 
Ji?sto explicativo, vale <4^ reales en 
negro y 90 ilmnináda. i

Museo católico. = ^S« acaba do 
abrir al público (fon«un gran surtido 

de efigies de-lalla’phrR el culto, do 

"pequeños y gtañiks tamaños. Hay 
muchas clases*de f^ticados^ Vír
genes,San José,San ‘Atilonio y otros 
santos en madem stn pintar y pinta
dos á la em'armicion/ünadrosalójeo, 

sacras y oíros óbjuíus para los tem
plos.

Betrd^Me V los Ayvn-
tamientos ,'Juzgddts y otras de-

El déS. 'M ’la Itefoia en lamañode 
medio cuerpo dalhpai al óleo, sobre 
iied&r, <le hennbst? alecto y piopor- 

cibnes, con un buvn cua/lro de mol
dura durada, cán'éA caja para cun- 

‘ ducirle ^0 rs.
Otros deinilád ^o tamaño que q| 

h aWrhir. |wr o' con bis luismas cir- 
j'cnnsianciasg y ’ccsa. precisa, a 90 

reales con óaja.
Los6atalúgost ^ciu se remiten al 

íque los! ,pida,'hfeu pormenores,do 
lodo.

— __ • ____

i1 Imprértlg-ds-^ntonio GalKfa
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